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RESOLUCION N° 108/99 C.F.C. y E. 

  

  

  

  

VISTO: 
La Ley N° 24.195, y la Resolución CFCyE 88/98, y 

CONSIDERANDO:  
Que el Ministerio de Cultura y Educación de la Nación y las autoridades educativas de 
las Provincias y la Ciudad de Buenos Aires deben concertar en el Consejo Federal de 
Educación los contenidos básicos comunes de los regímenes especiales establecidos 
por la Ley 24.195; 

Que la Res. CFCyE 88/98 acuerda las funciones, la organización, las especialidades, las 
características de las instituciones y las certificaciones de la educación artística en 
cuanto régimen especial del sistema educativo nacional; 

Que se han cumplimentado las consultas previstas en la Res. CFCyE 26/93. 

Por ello: 

LA XL ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO FEDERAL DEL CULTURA Y 
EDUCACION 

RESUELVE: 

Articulo 1°.- Aprobar los Contenidos Básicos Comunes para la Educación Artística como 
régimen especial que se anexan y forman parte de la presente Resolución. 

Artículo 2°.- Regístrese, comuníquese, cumplido archívese. 

 


